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SI SCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año....................... 47,50
Por seis meses................. 9,40
Por tres id........................ 4,90

SL'SCRICION PARA[FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.».-..-........ • •• 20
Por seis meses.40,GG
Por tres id..6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

República ha parecido general
mente necesaria la renovación 
total de los Ayuntamientos, y es ' 

conveniente proponerla á las 

Corles en cuanto e»tén consti

tuidas;
DECRETA:

Artículo l.° Se suspende la. 

renovación por mitad' de los 

Ayuntamientos que por los arlí

culos 41 y 42 e la ley munici- 

pal se habia.de verificar en la 

primera quincena del próximo 

mes de Mayo.
Arl. 2.° Se alzará esta sus

pensión luego que las Cortes to

men acuerdo sobre la renovación 

de los Ayuntamientos.

Art. 5.° El Gobierno dará 

cuenta á las mismas Cortes de lo 

prevenido en este decreto.

Madrid nueve de Abril de mil 

ochocientos setenta y tres.=El 

Presidente del Gobiern (Je ¡a 

República,, Estanislao Figueras. 

=E1 Ministro de Estado, Emilio 

Castelar.=El Ministro de Gracia 

y Justicia, Nicolás Salmerón.= 

El Ministro de Hacienda, Juan 

Tulau.=El Ministro de la Guer

ra, Juan Acosta.=E1 Ministro de 
Marina, Jacobo Oreyro.=El Mi

nistro de la Gobernación', Fran

cisco Pí Margall.=El Ministro de 

Fomento, Eduardo Chao. — El 

Ministro de Ultramar, José Cris

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

D. ELADIO LEZAMA, 
Gobernador de esta provi ;cia, ;

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presenta lo por D. Francisco Ri
chard, vecino de Barbadillo de Herre
ros, en el dia de hoy, un escrito pira 
r gislrar uní mi.ia de hierro con el 
n mbre de Santa Alaria, en término d i 
pueblo de Huerta de Abajo, Ayunta- 
mi ntode Valdélaguna, sitio llamado 

se medirán al norte 200 metros, a¡ sur 
200 metros, al este 100 metros, y al 
oeste 200 metros.

Y admitido dicho registro por de
creto en este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el art. 23 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1839, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, y por edictos que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona lien - 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
que trascurridos, según el art. 24 de 
la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 9 de Abril de 1873.

DIRECCION

de la Caja general de depósitos.

No> obstanti* 1 que aun se hallan sin 
comí rlir al antiguo Concepto de metá
lico graii' número de depósitos dé los 
que lierim constituidos' los Ayunta- 
mi nlos onusta Caja general por el 
impo te de la tercera paite de sus 
bienes de propios vendidos, y sin per- 
ju c.o dé activar en cuanto sea posible 
estas operaciones, cuya demora, por 
regla general' no tiene su origen en 
las oficinas que de este Centro depen
den, la Dirección de mi cargo cono
ciendo las muchas y graves atencio
nes que pesan sobre los Municipios, y 
deseosa de proporcionarles los cónve- 

fDela Gaceta núm. 100.7 

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA. 
_

I - '

El Gobierno de la República:

Considerando que con arreglo 

á los arlículos 41 y 42 de la ley 

municipal se debería proceder á 

la renovación por mitad de los 

Ayuntamientos en los primeros 

15 dias del próximo mes de 

Mayo, y por el art. 2.° de la ley 

de 11 de Marzo último se ha de 

verificar en los dias 10, 11, 12 y 

13 del mismo mes de Mayo la 

elección de los Diputados para 

las Cortes Constituyentes:

Considerando cuán ocasionado 

á confusión y molesto para los 

pueblos sería obligarles en el 

corto período de 15 dias á dos 

elecciones de tan distinta índole, 

sobre todo cuando los nuevos 

Concejales no habrían de tomar 

posesión de sus cargos hasta el 

dia l.° de Julio, con arreglo al 

art. 47 de la misma ley mu

nicipal:
Considerando, por otra parle, 

que despues de un cambio polí

tico tan grave y trascendental 

como el de la monarquía por la

porlarlaS, contando con uno de sus ac
tuales ingresos, ha resuello que se sa
tisfagan con la brevedad posible y eu 
tanto cuanto lo permítan las numero
sas obligaciones que á la Caja afectan, 
ios intereses del -4 pol* 100 de los an
tedichos depósitos ya convertidos por 
los tres semestres que abarca el pe
ríodo desde 1.° de Julio de 1871 á 51 
de Diciembre de 1872.

Siendo esta una medida de' interés 
'general para los pueblos, y siendo 
conveniente que todos ellos la conoz

can para que nombren sus represén
tenlas ó apoderados que se personen 

■11 las Oficinas centrales á practicar 
dicha cobranza, se hace saber por me
dio del Boletín oficial de esa provincia, 
á fin de que ‘tenga la publicidad mas 
oportuna, evitando de este modo los 
abusos’ que pudieran cometerse á la 
sombra de su ignorancia.

Madrid 19 de Febrero de 1875.= 
Facundo de los Ríos y Portilla.

Vandlanos, lindante por sur con rio del 
pu.-blo, este camino de Monlerrubio á 
Huerta de Abajo,, norte camino de 
Rezares á la ermita de Vega, y oes'e 
mina de hierro titulada La Esperanza, —nieñtes~Tecursos para que puedan so- 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten 
drá por punto de partida una labor an
tigua á unos 200 metros al oeste del 
camino que conduce de Monlerrubio á 
Huerta de Abajo, y desde dicho punió

tóbal Sorní. ELADIO LEZAMA.

habia.de


COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

VICEPRES1DENC1A.

En la sesión ordinaria que osla Cor
poración ha de celebrar el dia 16 del 
actual á las 12 de su mañana se dará 
cuenta de un expediente gubernativo, 
formado en Villalmanzo, contra José 
Sanlillan, por considerarle defraudador 
del impuesto establecido sobre el vino, 
habiendo apelado el José del fallo 
recaído.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del articulo 64 
de la ley provincial.

Burgos 10 de Abril de 1875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO CEREÑA BUSTILLO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE RURGOS.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 5 del 
actual ha dictado la circular siguiente:

«Al remitir á V. S., para que obre 
sus efectos en la sección de Propieda
des y Derechos del Estado de la Admi
nistración económica de su digno car
go, las adjuntas reglas dictadas por 
esta Dirección para terminar en el 
plazo mas breve posible el despacho 
de los asuntos pendientes de resolu
ción, lleva la misma el doble objeto 
de que V. S. se penetre de cuales son 
sus propósitos para conseguirlo, asi 
como que comprenda lo que á esas 
oficinas toca hacer en este punto pan 
secundar las disposiciones de este Cen
tro general.=Muchos son los asuntos 
que tanto en esta oficina central como 
en las de provincia existen sin resolver; 
pero muchos entre ellos abandonados 
por los reclamantes, bien porque de
sisten de sus solicitudes, bien porque 
las consideren de dudoso éxito. Los 
documentos de que constan esos expe
dientes deben desaparecer de las ofici
nas donde estorban y embarazan, pa
sando á los archivos. Con este objeto 
entre otros se han dictado las reglas 
2.a y 3/ La Dirección fijará en cada 
caso el plazo para que los interesados 
presenten justificaciones, atemperán
dose á los marcados en las disposicio
nes legales, ó teniendo en cuenta la 
dificultad mayor ó menor de obtener la 
documentación que se exija. Pasado | 
ese plazo V. S. cuidará de devolver los 
expedientes tal como se encontraren, y 
este Centro resolverá en su vista lo que 
mejor proceda.=Adverlirá V. S. á los 
interesados que para obtener amplia

ción á los plazos marcados deben acu
dir á esta Dirección, según se expresa 
en la regla 5.*; y les hará entender los 
perjuicios que pueden irrogárseles por 
su negligencia en este punto.=V S. 
comprenderá que si la Dirección tiene 
estos propósitos cuando de los intere
sados se trata, ha de ser en extremo 
exigente cuando las ampliaciones que 
se pidan se refieran á informes que 
deban evacuarse por funcionarios de la 
Administración provincial. Es preciso, 
pues, que V. S. haga entender á sus 
subordinados que exigiré responsabi
lidad si por su causa se produce el mal 
efecto de dilatarse la resolución de un 
asunto por solo un trámite pedido; y 
encarga principalmente á V S. que 
cuide con el mayor esmero de que no 
se remita á esta Dirección expediente 
alguno cuya documentación no se halle 
perfecta con arreglo á las disposiciones 
vigentes, ó que habiendo pasado los 
plazos concedidos pueda resolverse lo 
que haya lugar aun en perjuicio de los 
reclamantes.»

Lo que, según ha dispuesto la expre
sada Dirección, se pública p>r medio 
del presente para conocimiento de las 
corporaciones y personas interesadas.

Burgos 8 de Abril de 1875.= José 
R Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En circular de esta Administración 
de 17 de Enero último, que se insertó 
eti el Boletín oficial núm. 19, corres
pondiente al dia 21 de dicho mes, so 
encargó á los Ayuntamientos que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Reglamento para la admi
nistración, liquidación y cobranza del 
impuesto transitorio sobre rentas, suel
dos y asignaciones remitiesen para el 
dia 25 del referido mes de Enero co
pia certificada de sus presupuestos de 
gastos en la parte referente á los ha
beres, sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones que pagan á todos sus 
empleados activos y pasivos.

El cumplimiento de este servicio se 
les ha recordado despues por medio 
de dos circulares, y sin embargo toda
vía no le han evacuado algunos Ayun
tamientos, á los cuales dirijo este úl
timo aviso, previniéndoles que si no re
miten dicho certificado en el preciso 
término dé quinto dia dará esta Ad
ministración cuenta al Sr. Gober. ador 
de la provincia, proponiéndole casti
gue la desobediencia y marcada ne
gligencia de las espresadas corpora

ciones con la pena que señala el arti
culo 175 de la vigente ley municipal.

Dicho certificado se ha de extender 
con sujeción al formulario que se es
tampo al pie de la circular citada.de 
19 de Enero último, inserta en el Bo
letín del 21 del mismo, pero teniendo 
presente que aunque en el indicado 
formulario se dice que solo se han di* 
comprender los sueldos, haberes y 
asignaciones desde 100 pesetas en 
adelante, no debe ser asi, si no que se 
han de comprender todos, aunque no 
lleguen á 100 pesetas, por pequeños 
que sean.

Burgos 10 de Abril de 1875.= José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE r. INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el incidente promo
vido por Cipriano Tobar, vecino de 
Tardajos, sobre que se le declare po
bre para litigar con Teresa Santa Ma
ría y Martin Varona sus convecinos, 
se ha dictado el siguiente

Auto: en el ciudad de Burgos á tres 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
t es, el Sí'. D. Victorino Luna, Jaez 
de primera instancia del partido d< Ja 
misma, habiendo visto el incidente 
promovido por Cipriano Tobar Santa 
María, vecino de Taidajos, sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
Teresa Santa María Mayoral y Martin 
Varona Perez sus convecinos.

Resultando que el Procurador Don 
Fernando Hoyuela en nombre de 
Cipriano Tobar Santa María, vecino 
de Tardajos, solicitó en escrito de 
cuatro de Diciembre último que se ie 
declarara pobre para litigar con Tere
sa Santa María Mayoral y Martin Va
rona Perez sus convecinos, ofrecien
do la información justificativa de tal:

Resultando que conferido traslado á 
Teresa Santa Maria y Martin Varona y 
al Promotor fiscal, aquellos no le eva
cuaron y este no se opuso á que se re
cibiera la información.

Resultando que acusada la rebeldía 
á los demandados y hécholes saber la 
providencia en iguales términos que 
la de traslado, se recibieron los autos 
á prueba y tu ron examinados los tes
tigos presentados por el autor al tenor 

del interrogatorio del folio trece, qm 
absolvieron afirmativamente según las 
declaraciones de los folios diez y siete 
vuelto y diez y ocho:

Resultando de la certificación folio 
veinticinco que Cipriano Tobar Sania 
María figura en el repartimiento déla 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería del pueblo de Tardajos cor
respondiente al actual año económico 
con la cantidad de quince pesetas cin
cuenta y ocho céntimos por cuota del 
Tesoro y recargo, pero no está com
prendido en la de subsidio:

Considerando quede la prueba prac
ticada por Cipriano Tobar aparece que 
no posee bienes ni cultiva otros que 
los de su mujer, que no ejerce indus
tria ni paga contribución mas que 
quince pesetas cincuenta y ocho cén
timos:

Considerando que los Tribunales 
deben declarar pobres á los que solo 
vivan de un jornal y á los dedicados 
al cultivo de tierras, cuyos productos 
no excedan del doble jornal de un bra
cero en cada localidad, conforme alo 
dispuesto en el artículo ciento ochenta 
y dos de la ley de enjuiciamiento civil:

Considerando que el actor no figura 
en la matricula de subsidio y que pa
ge solamente quince pesetas cincuenta 
y ocho céntimos de contribución terri
torial, según acredita la certifica» 
del folio veinte y cinco:

Considerando que los declarados po
bres deben disfrutar de los beneficios 
que les otorga el artículo ciento ochen
ta y uno de la referida ley, por ante 
mi el Escribano dijo: que debía decla
rar y declaraba pobre para litigar á 
Cipriano Tobar Santa María, á quien 
se defienda y ayude como tal, gozando 
de los beneficios que á los de su clase 
concede el articulo ciento ochenta y 
uno de la expresada ley, entendién
dose por ahora, y sin perjuicio de lo 
prevenido para su caso y tiempo en 
los artículos ciento1 noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
la misma ley. Y por este auto, quese 
notifi(|ue en los estrados del Juzgado, 
é insertará en el Boletín oficial de la 
provincia á los efectos prevenidos en 
los artículos mil ciento ochenta y uno 
y mil cíenlo noventa de antedicha ley, 
asi lo acordó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fe, Victorino 
Luna.=Anle mi, Fidel de la Serna.

Corresponde exáclamente con el 
original obrante en los autos de quese 
hace mérito en cumplimiento de le 
prevenido, y para los efectos acorda
dos le expido y firmo en Burgos á diez 
de marzo de m.l ochocientos setenta y 
ire^_ lGdtiL.de la Serna.

citada.de
lGdtiL.de


JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

En nombre de la Nación, el Lie. Don 
Ildefonso Tejerizo, Juez de primera 
instancia de esta villa de Aranda de 
Duero y su partido,

A los Jueces municipales de Baños 
de Valdearados, Tubilla del Lago, 
Valdeande, Caleruega, Arauzo de T r- 
re, Peñalba de Castro, Coruña del 
Conde, Arandllla, Valverde, Braza- 
corta, Cuzcurrila, Casanova y Peña
randa de Duero y á los demás Jueces y 
tribunales que á su noticia llegue esta 
requisitoria

Hago saber: que en este Tribunal se 
sigue causa criminal de oficio contra
Hermenegildo García Fernandez (a) 
Chaparro, de unos cincuenta y ocho 
años de edad, estatura regular, color 
moreno, barba clara, cariseco, ojos 
garzos, vestido de pantalón de pana 
color pardo, chaqueta de sayal, gorra 

¡de piel negra, calzado de albarcas, 
vecino de Caleruega, y otros, sobre 

: homicidio al Ab alde de Coruña del 
Conde D. Lucas Gayubas, el cual se 
presume encontrarse en los pueblos 
antes designados, á quien al notificár
sele la resolución mandándole compa
recer ante este Juzgado para recibirla 
declaración de inquirir no se ha hallado 
en su domicilio, ignorándose su para
dero desde el 16 del mes de Enero 
último; y á fin de que dentro del tér
mino de veinte dias se presente ante 
este tribunal al objeto indicado y al de 
responder de los cargos que contra él 
resulten en mencionada causa, bajo 
apercibimiento que de no verifica, lo en 
el plazo designado se le declarará re
belde, y le parará el perjuicio que hu
biere lugar Con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal se expide la 
presente requisitoria, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia y 
Gacela de Madrid, entendiéndose el 
plazo antedicho desde la publicación 
en esta última.

Dado en Aranda de Duero á siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
=lldefonso Tejerizo.=Por mandado 
de S. Sría., Francisco de la Higuera.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez del partido 
de esta villa de Lerma,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Antonio Hernando Pascual, 
natural y vecino de Ciruelos de Cer- 
vera, para que en el término de treinta 
dias á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid se presente en este 

Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa criminal 
que se le sigue sobre hurto de corderos 
á Juan Baños y Gregorio Portugal, ve
cinos de Pinillla Trasmonte, que si lo 
hace se le oirá y administrará justicia, 
y de lo conirario se sustanciará la 
causa en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á cuatro de Abr'l le 
mil ochocientos setenta y tres. — Ale
jandro Martin.=Por su mandado, Mi
guel Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. Nemesio Almazara y Andino, Juez 
de pr mera instancia' de la villa de 
Miranda de Ébro y su partido,

Por la pros míe requisitoria cito 
llamo y emplazo á José Maria Larra- 
ñaga, vecino que ha sido de Bill) o. 
contra quien se siguió causa en este 
Juzgado por el d. lito de contrallando, 
para que se presente en estas cárceles 
á sufrir la pena que le ha sido impues
ta, suplicando á las autoridades y 
agentes de policía judicial donde mere 
habid» dispongan la conducion del 
mismo á mi disposición con el objeto 
indicado.

Dado en Miranda de Ebro •' sirte 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.—Nemesio Almuzara.=P. S M., 
Donato Martínez.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA 
de Miranda de Ebro.

D. emésio Almuzara y Andino, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Miranda de Ebro y su partido,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Juan Arnaez y Martínez, de 
veintitrés años de edad, natural y ve
cino de esta villa, y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de treinta dias contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia compa
rezca n el Juzgado de mi cargo con 
objeto de notificarle la sentencia d cla- 
da por la Excma. Audiencia del terri
torio, en la causa que en el mismo se 
le ha seguido por el delito de resisten
cia ó desobediencia á la autoridad, 
y ponerle á disposición del Alcalde 
popular de esta villa, para que sufra 
en la cárcel de la misma la pena que 
le ha sido impuesta; rogando á la vez 
á todas las autoridades civiles y mili
tares se sirvan practicar cuantas dili
gencias juzgu n.conv mentes á conse
guir la captura de dicho procesado, el 
cual pondrán á mi disposición caso Je 

ser habido, todo conformo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Miranda de Ebro á siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
tres —Nemesio Almuzara.—Por man
da lo de S. Sría., Cesáreo Nieva.

JUZGADO DE L* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

I). Nemesio Almuzara y Andino, Juez 
de primera instancia de esta vi la 
de Miranda de Ebro y su partí lo,

Por la presente y término de vein
te días, que principiarán á contarse 
desde su inserción en la Gacela de 
Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y las de Logroño y Alava, 
cito, llamo y emplazo á Faustino Ur
bina, vecino de Villaseca de Rioja, ti
tulado Jefe de la partida carlista que 
h mañ na del diez y nueve de Marzo 
.Limo cometí > varios abusos, y entre 
llo> el le haber incendi.ido los libros 

del Registro civil de Santa Gadea del 
Cid, así como á los que en dicho (Ja 
estallan á sus órdenes, cuyos nombres 
naturaleza, vecindad y paradero d 
lodos e los se ignora, para que dentro 
de dic' o término se presenten en I 
Sala audiencia de este Juzgado á r.s- 
punder á los cargos que les resallan en 
la causa criminal que estoy instru
yen 'o en aquel sentido, bajo aperci
bimiento que de no presentarse serán 
d clarados rebeldes y les parará el 
perj: icio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
=Nemesio Almuzara.=Por mandado 
deS. Sría., Cesáreo Nieva.

JUZGADO DE l.‘ INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

I) Nemesio Almuzara, Juez de primera 
insl incia de la villa de Miranda de 
Ebro y su partido,
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Faustino Urbina, vecino de 
Villaseca, y á los demás que le acom
pañaban en la mañana del veinte y 
ocho de Marzo último, contra quienes 
se sigue causa por haber incendia o 
en dicho dia los libros y ley del Regis
tro civil de la villa de Trevino, para 
que en término de veinte dias contados 
desde la inserción de una requisitoria 
igual á esta en la Gacela de Madrid se 
presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les resultan, bajo 
apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Miranda de Ebro á seis de

I
Abril de nrl ochocientos setenta y tres. 
=Nemesio Almuzara.—Por su man
dado, Donato Martínez.

JUZGADO DE 1 INSTANCIA
de Afir anda de Ebro.

D. Nemesio Almuzara, Juez de primera 
instancia del partido y villa de 
Miranda de Ebro,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Faustino Urbina, Emelerio 
Regueiro, Angel cuyo apellido se igno
ra, vecino de Anguncianos, y á los de
nis qae les acompañaban el dia diez 
y siete de Marzo último, contra quienes 
ins ruyo sumario, por haber incendiado 
en dicho dia los libros del Registro 
civil de Valluércanes, y cometido otros 
excesos, para que en término de veinte 
días contados desde la inserción de una 
requisitoria igual á esta en la Gacela 
de Madrid se presenten en este Juz
gado á responder de los carg' s que les 
resultan, bajo apercibimiento de que 
en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere 
'ligar.

D ido en Miranda de Ebro á siete de 
liril de mil ochocientos setenta y tres. 

—Nemesio Almuzara.—Por sil man
dado, Donato Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Certera de Riopisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido,

Hago saber: que en la causa que 
me hallo instruyendo contra Juan Her
nández y Hernández (a) Torcualo, na
tural de Tarazona, vecino de Rebolle- 
dillo, sobre hurto de trigo en las fá
bricas del campo término de Alar del 
Rey en el mes de Octubre de mil 
ochocientos sesenta, y nueve, practica
das sin resultado las diligencias acor
dadas en la misma para la remisión á 
disposición de este Juzgado del Juan 
Hernández, he dispuesto llamarle y 
buscarle por requisitoria, á fiu de que 
se presente ó sea conducido á este 
Juzgado, señalándole para verificarlo el 
término de treinta dias á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la 
Gacela de Gobierno, apercibiéndole de 
que en otro caso s°rá. declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la nueva ley 
provisional de enjuiciamiento criminal; 
rogando á las autoridades se sirvan 
cooperar á la captura y remisión á 
disposición de este Juzgado del Juan 
Hernández, y excitando para ello el



celo de los funcionarios de policía 
judicial.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
cuatro de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.=Nicanor Rojas.=Por 
mandado de S. Sria., Manuel Alonso 
Rodríguez.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Cervera de Riopisuerga.

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Cervera de Riopisuerga y su 
partido,
Hago saber: que en el expediente 

sobre pago de costas que en este Juz
gado se sigue para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le 
han sido impuestas á José Cobo Her
rero, vecino de Viaila, en Vega de Fax, 
en la causa que contra el mismo se si
guió sobre contrabando, practicadas 
sin resultado las diligencias acordadas 
en el mismo para la captura y remisión 
en clase de detenido con toda seguri
dad á disposición de este Juzgado del 
José Cobo Herrero, fujitivo, y siendo 
probable que se halle levantado en ar
mas y unido á alguna partida carlista, 
he dispuesto llamarle y buscarle por 
requisitorias, á fin de que se presente 
ó sea conducido á la cárcel pública de 
este partido, señalando para verifi
carlo el término de veinte dias, bajo 
apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar,. con arreglo 
á la nueva ley provisional de enjuicia
miento criminal.

Por tanto, en nombre de la Nación 
española excito á todas las autoridades 
y funcionarios de policía judicial, á 
que cooperen por su parle y cada cual 
dentro del circulo desús atribuciones 
á la captura y remisión del José Cobo i 
Herrero.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
treinta de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.=Nicanor Rojas.=Por 
mandado de S. Sria., Juan Cosío 
Cuena.

Anuncios oficiales.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la con

tribución territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales que 
á continuacion se expresan en la rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
formar el reparto de la contribución 

territorial correspondiente al año eco
nómico de 1875 á 1874, se previene á 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos que en el término de 15 dias 
presenten en las respectivas Secreta
rías de Ayuntamiento una relación por 
duplicado de la alteración que haya 
tenido su riqueza, para proceder 
con entera legalidad en el expresado 
reparto, debiendo hacer constar a! mis
mo tiempo legalmente haber satisfe
cho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en or
den circular de 16 de Abril de 1861 y 
disposiciones posteriores, y en el con
cepto de que pasado dicho término no 
'se admitirá reclamación alguna.= Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Fuentelcesped. 
Galbarros.
Quintanaloranco. 
Revillarruz.
Santo Domingo de Silos. 
Santa Cecilia.
Torregalindo.

i

DIRECCION GENERAL
de Instrucción pública —Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla la cátedra de Lengua árabe, 
dotada con el sueldo anual de 5000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 226 de la ley de 9 de 

-Setiembre-de 1857 y en eF~2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870. 
Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos Supernumerarios de 
la propia Facultad y los Catedráticos 
de Instituto siempre que lo sean por 
oposición y estén adornados del titulo 
correspondiente, llevando por lo menos 
tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Sevilla por conducto del 
Decano ó Director del Establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improroga- 
ble de un mes á contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expesado Reglamento, este anun
cio debe publicarse xen los Boletines 
oficiales de las provincias y . por medio 
de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 18 de Marzo de 1875.= ,

El Dicector general, Cayetano Rosell .= 
Es copia: El Secretario general, Pedro 
A. Collantes.

Alcaldía popular de Traslaloma.
Este Ayuntamiento en sesión de 12 

del corriente ha acordado que de los 
dos colegios electorales con que ha fi
gurado este distrito municipal en las 
elecciones anteriores queden reducidos 
á uno solo, por carecer de personas con 
la aptitud necesaria para la constitución 
de las mesas, mediante dedicarse t das 
álas faenas agrícolas, cuyo local para el 
colegio se destina la casa de Ayunta
miento, situada en Castrobarto, por no 
haber otro en el municipio, donde los 
electores con facilidad pueden acudir 
á emitir sus sufragios. Y para que 
llegue á conocimiento del pú lico se 
hace saber por medio del presente 
anuncio, á fin de que puedan entablar 
los interesados las reclamaciones que 
crean oportunas en conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 57 y 58 de 
la ley municipal vigente.

Junta de Traslaloma 28 de Marzo de 
1873, —El Alcalde, Félix García.

Alcaldía popular de Cavar rubias.

Este Ayuntamiento en sesión de 16 
del comiente, en vista de la dificultad 
que había para constituir las mesas en 
los tres colegios, porque entre las po
cas personas que suelen concurrir, 
quizá por rehuir el cargo en el primer 
dia de elección^, las mas de ellas no 
saben escribir; y teniendo presente 
que será mas fácil la constitución de 
una sola mesa, con la ventaja de al
guna economia en el expediente elec
toral, acordó suprimir los colegios 
electorales segundo y tercero de este 
distrito, agregando todos sus electores 
á los del primer colegio, que se cons 
tituye en la Sala Consistorial: en con
secuencia de lo cual y en conformidad 
con el artículo 58 de la ley municipal 
se ordenó la publicidad de este acuer
do, prevenida en el art. 37 de la mis
ma ley.

Covarrubias 30 de Marzo de 1873. 
=El Alcalde, Melchor Barbadillo.

Alcaldía popular de Fuentespina.

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 37 de la ley municipal vigente, 
y teniendo presente las dificultades que 
s.‘ ofrecen en este distrito para la cons
titución de las mesas en cada uno de 
los dos colegios en que se halla divi
dido por la falta de lucJes, teniendo 

que ocupar en tales dias la Escuela de 
niños, privándoles de la enseñanza, el 
Ayuntamiento pleno que tengo la hon 
ra de presidir, en sesión ordinaria de 
siete de Febrero último, acordelare 
duccion de los dos colegios á uno solo 
que será el de la casa consistorial, el 
único que existirá en lo sucesivo.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se hace saber para los 
efectos de las reglas 2.a y 5.a del ci
tado art. 57,

Fuenlqspina 12 de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.=EI Alcal
de, Cirilo del Val Campos.

GUARDIA CIVIL.

Burgos.—Comandancia de provincia.

ANUNCIO.

El dia 14 del mes próximo de Mayo 
se subastarán las obras que han de lle
varse á cabo pira la recomposición de 
la casa-cuartel de la Guardia civil en 
la villa de Aranda de Duero.

Las personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta concurrirán el dia 
señalado anteriormente al cuartel del 
expresado cuerpo en Burgos, donde se 
llevará á efecto dicho acto, para lo 
cual podrán enterarse de las condicio
nes y plano que se hallarán de ma
nifiesto.

Burgos 10 de Abril de 1875. =EI 
Coronel T. C. primer Jefe, Francisco 
Aguado Alameda.

Anuncios particulares.

IMPRENTA DE CARIÑENA, 
Calle de Lain-Calvo, n.° 12, Pasaje 

de la Flora.

En este Establecimiento, que hace 
mas de veinte años viene dedicándose 
con especialidad á surtir á los Ayunta
mientos de cuantos documentos nece
sitan para el servicio de sus oficinas, 
se ha impreso nuevamente toda la 
modelación que necesitan los Ayunta
mientos para las próximas elecciones 
de Diputados á Corles, como son: li
bro del censo electoral, listas para ex
poner al p'blico, id. para sentar la 
palabra votó, id. para acompañar á las 
actas, actas para la votación de la me
sa, id. parcial para el primer dia, id. 
para el segundo, id. para el tercero, 
oficio con res ’.men de la votación.

1.UPKENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


